
 

 

PLAN DE GOBIERNO REGIONAL 

PARTIDO POLÍTICO: DEMOCRACIA DIRECTA 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

 

El desarrollo regional no es un proceso de generación espontánea. Es el resultado 

de acciones deliberadas de sus propios actores (públicos y privados), de las 

condiciones de su territorio y del entorno externo al mismo. 

Para crecer, tomaremos decisiones sobre el uso de los recursos escasos. Resultan 

cruciales los recursos naturales, los recursos humanos y los recursos de capital, 

incluyendo la tecnología. Pero, para que se produzca un desarrollo económico 

sostenible, todos estos recursos no solo tienen que aumentar (Incremento del 

Porcentaje de la Renta de Aduana); deben también utilizarse eficientemente.  

El planeamiento estratégico será en nuestra gestión una herramienta sumamente 

útil para diagnosticar e intentar superar las dificultades que puede tener una región 

para lograr ser más competitiva y alcanzar el incremento de la calidad de vida de 

sus habitantes. 

El Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado que elaboraremos para la 

Región Callao y las políticas públicas que estableceremos, se alinearán al Acuerdo 

Nacional y al Plan Bicentenario. De ahí se desprenden tres ejes para atender la 

inclusión social de las poblaciones vulnerables pobres: desarrollo humano; igualdad 

de oportunidades e inclusión social; y desarrollo territorial equilibrado con 

infraestructura adecuada, productiva y empleo. 

 

 

 



 

I. DIMENSIÓN SOCIAL  

No se aprecian iniciativas que evidencien articulación entre los diferentes 

programas de alivio a la pobreza con políticas de desarrollo productivo en 

la región. Por ello, a partir de un análisis costo-beneficio entre diferentes 

opciones de política, promoveremos políticas sociales que impulsen la 

autonomía económica de los beneficiarios (pequeños productores, madres 

de familia y jóvenes rurales), reconociendo a las mujeres como actores 

determinantes en su implementación. 

FALTA DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS REGIONALES ORIENTADAS A LA 

REDUCCIÓN DE LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD 

1. Formularemos políticas y estrategias regionales para la reducción 

de la pobreza y la desigualdad brindando servicios públicos con 

mayor eficiencia. 

- Impulsar el crecimiento de las Rentas de Aduana del 2% al 10%. 

- Promoción de la presencia activa de mujeres en los programas de 

alivio a la pobreza como promotora, fiscalizadora y evaluadora de 

sus resultados.  

- Mejorar la gestión de los programas de alivio a la pobreza en las 

zonas de mayor incidencia, en coordinación con el Midis. 

- Integrar los sistemas existentes de ordenamiento territorial, como 

medio para ordenar y prevenir los conflictos sociales 

- Implementar el ordenamiento territorial de la región de acuerdo con 

una gestión descentralizada y multidisciplinaria, con la participación 

de la población local y una visión de sostenibilidad de largo plazo 

- Reducir la desnutrición, el abandono escolar o la falta de acceso a 

servicios médicos, bajo el lema: “No hay Educación sin Salud” 

- Impulsar el mejoramiento y fortalecimiento de los Comedores 

Populares, mejorando el servicio y los productos. 



 

 

2. Fortalecer las capacidades de los distintos niveles de gobierno y 

de las organizaciones sociales en la elaboración de políticas 

públicas, planes integrales, focalización y monitoreo de lucha 

contra la pobreza y el logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

 

- Promover el desarrollo de un sistema de planificación regional, 

articulado con el sistema nacional de planificación descentralizado 

que  integre a los principales actores publicos y privados  de cada 

región. 

- Promover el desarrollo de una gestión pública estratégica articulada 

inter o intra gubernamentalmente. 

-  

3. Emprenderemos actividades orientadas a promover políticas de 

desarrollo inclusivo, con énfasis en criterios de responsabilidad 

social. 

- Promover la valorización del enfoque de género, reconociendo el 

rol de la mujer y su derecho a la inclusión, asegurando cuotas 

obligatorias de género en espacios como el presupuesto 

participativo, el Consejo Consultivo Regional, mesas de trabajo, etc. 

 

4.  Lograremos una educación inclusiva y de calidad para todos los 

chalacos, buscando asegurar que todas las niñas y niños 

completen su educación primaria y secundaria, promoviendo el 

acceso igualitario a formación técnica asequible y eliminar las 

disparidades de género e ingresos, además de lograr el acceso 

universal a educación superior de calidad. 

- Desarrollar un nivel educativo alto, mediante Programas Sociales, 

actividades y todos los mecanismos correspondientes. 



 

- Modernizar la capacidad instalada de las instituciones educativas y 

promover la aplicación en la enseñanza de las nuevas tecnologías 

informáticas en todos los procesos y niveles educativos. 

- Mejora la estructura en la Educación con tecnología de punta. 

- Promover el mejoramiento de la calidad de la investigación, el 

desarrollo experimental y la transferencia tecnológica de las 

universidades, sobre la base del adecuado uso de los recursos del 

canon. 

5.  Lograr una cobertura regional en salud, modernizando e 

implementando los Hospitales, postas y centros de salud 

dependientes del Gobierno Regional. 

- Impulsar la creación de un fondo Especial Salud, derivado de las 

Rentas de Aduana. 

- Priorizar la atención de la primera infancia, garantizando la vida y 

salud de la madre, el crecimiento y desarrollo integral de los niño y 

las niñas de 0 a 5 años. 

 

II. DIMENSIÓN  AMBIENTAL Y DESARROLLO URBANO 

La gestión sostenible de los recursos naturales es una tarea compleja. 

Consideraciones económicas, políticas, culturales y ambientales se cruzan 

en la definición de los problemas y las posibilidades del desarrollo basado 

en recursos naturales.  

El desafío principal de la región Callao es establecer las bases 

institucionales y políticas para lograr un uso sostenible de los recursos 

naturales, asegurando beneficios para la población y las futuras 

generaciones, reduciendo de manera significativa los impactos 

ambientales y sociales negativos.  

En esa línea, se propone priorizar el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales mediante políticas públicas nacionales y regionales 

http://rpp.pe/peru/lambayeque/mas-de-5-mil-alumnos-de-primaria-no-recibieron-textos-del-minedu-noticia-968949?ns_source=self&ns_mchannel=articulo.body&ns_campaign=content.rel


 

articuladas, que se anticipen a los conflictos, promuevan la equidad de 

género y la participación social a través de mecanismos de diálogo. 

FALTA DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Y FINANCIEROS QUE 

CONTRIBUYAN AL MANEJO INTEGRADO DE LOS ECOSISTEMAS Y LA 

MEJORA DE LA CALIDAD AMBIENTAL. 

1. Movilizaremos el financiamiento necesario para mejorar la gestión 

ambiental. 

 

- Fortalecer la institucionalidad ambiental del gobierno regional, lo 

que puede pasar por la creación de autoridades regionales 

ambientales, con el fin de albergar en una sola instancia todas las 

atribuciones de regulación ambiental y gestión de los recursos 

naturales. 

- Formular un plan y una agenda ambiental regional con participación 

activa de la Comisión Ambiental Regional, el Cerplan y otras 

entidades.  

- Revisar los instrumentos de gestión ambiental e instrumentos para 

el manejo de recursos naturales, a fin de introducir condiciones 

especiales para la gestión sostenible de los recursos naturales. 

 

2. Fortaleceremos las capacidades técnicas e institucionales para el 

diseño y la implementación de estrategias de mitigación y 

adaptación al cambio climático. 

 

- Implementar un sistema de aseguramiento de la calidad ambiental, 

que incluya el control de las actividades extractivas en zonas 

prioritarias (áreas naturales protegidas. 

- Crear un espacio de información para la toma de decisiones 

orientadas a la adaptación de las inversiones públicas al cambio 

climático en la región Callao. 



 

 

3. Impulsaremos la mejora de instrumentos de gestión y financieros 

que contribuyan al manejo integrado de los ecosistemas y la 

mejora de la calidad ambiental. 

 

- Fortalecimiento de la institucionalidad regional, a través de una 

autoridad ambiental regional que reduzca la burocracia. 

- Establecer políticas integradas de ordenamiento territorial, que 

impidan la superposición de derechos y mejoren la gestión de 

recursos naturales. 

 

4. Impulsar infraestructura económica (vial, puertos, aeropuertos, 

energía, agua) 

 

- Nueva Vía Expresa Av. Santa Rosa (Tramo del Aeropuerto a la Vía 

Costa Verde) 

- Corredor Camionero – Carretera Litoral Norte I Etapa  (Tramo del 

Terminal Marítimo a la Pampilla) 

- Margen Derecha del Río Rímac (Tramo Av. Faucett-Av Gambetta) 

- Intercambios viales. 

- Nuevo Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión. 

 

III. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 

Entre los grandes desafíos que enfrenta la Región Callao se encuentra el 

elevar la calidad del empleo productivo. La razón es que el sector 

servicios emplea a la mayor parte de la población y se articula con toda 

la economía regional, pero es considerado el de menos productividad. 

Otro importante desafío es integrar las dos dinámicas económicas que se 

observan en el territorio arequipeño: la primera, vinculada al exterior, con 

tasas crecientes de exportaciones; y la segunda, de mayor dimensión y 



 

orientada al mercado interno, con muchos problemas de competitividad e 

innovación productiva. 

 

Los desafíos de la región pasan por diversificar las bases de la economía 

regional, impulsando la competitividad, el desarrollo social y una visión de 

desarrollo que institucionalice la gestión de la innovación y los factores 

que la determinan, como la investigación científica y el desarrollo 

experimental. 

 

ESCASO DESARROLLO DE SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO 

REGIONAL QUE PERMITAN APALANCAR LOS PROCESOS DE 

INVERSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL. 

 

INEFICIENCIA DE LA INVERSIÓN PÚBLICA TANTO SOCIAL COMO EN 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA PRODUCTIVA 

 

1.  Nuestro Plan de Gobierno Regional se orienta a apoyar políticas 

públicas encaminadas al desarrollo de capacidades para reducir 

las desigualdades y las brechas en las oportunidades que dispone 

la población chalaca, impulsando así, una sociedad más inclusiva 

y en donde el crecimiento económico beneficie a sectores más 

amplios de la población. 

 

- Promover y desarrollar sistemas de promoción y financiamiento, 

tanto de la iniciativa privada como de la infraestructura integradora 

del desarrollo regional. 

- Promover el uso sostenible y eficiente de los recursos naturales, 

garantizando los recursos del canon para la provisión y 

recuperación de la capacidad productiva y de empleo regional. 

- Desarrollar sistemas de financiamiento regional para apalancar los 

procesos de inversión económica y social, que ayuden a la mejora 



 

de la eficiencia de la inversión pública tanto social como en 

infraestructura económica productiva. 

- Promover la infraestructura vial regional entre espacios urbanos y 

rurales de la región, y en los principales centros de producción 

priorizados en los planes sectoriales para facilitar el acceso a los 

servicios públicos disponibles en los principales centros urbanos. 

- Articular las demandas de innovación y desarrollo productivo 

específicas de la región a la oferta nacional de los diversos 

programas y políticas establecidos. 

- Fomentar la inversión en capital físico, especialmente 

infraestructura de logística y transportes, para promover potenciales 

mercados regionales. 

- Desarrollar capacidades institucionales en el gobierno regional para 

el diseño e implementación de políticas regionales de innovación 

para la competitividad. 

- Desarrollar infraestructura de conexión terrestre entre el Primer 

Puerto del País y la Provincia Constitucional, tomando en cuenta 

los costos ambientales y sociales.  

- Revisar las capacidades institucionales para llevar a cabo una lucha 

contra la corrupción, teniendo claro los recursos con los que se 

dispone y cuáles se requiere mejorar. 

- Reflotar los espacios de toma de decisiones para constituir un 

sistema regional anticorrupción al más alto nivel, que involucre a los 

diferentes actores sociales: Estado, sociedad civil, medios de 

comunicación, empresa, academia, etc. 

- Fomentar la inversión privada y las PYMES’S, así como fomentar el 

Turismo y la difusión de nuestro patrimonio cultural, como fuentes 

generados del empleo. 

 

2. Fortaleceremos la capacidad de prevención, respuesta y 

resiliencia de los chalacos ante la ocurrencia de un desastre 



 

natural, para lo cual es necesario contar con estudios de riesgo 

actualizados, planes de operaciones de emergencia acordes con 

nuestro territorio, identificación de mayores zonas seguras y 

verificación de rutas de evacuación. 

 

IV. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 

Ante un Estado con recursos escasos, para lograr un impacto más 

eficiente, las medidas deben implementarse tomando en cuenta la 

naturaleza de los actos que se busca atender. Para concebir el diseño de 

políticas regionales anticorrupción, resulta clave articular los enfoques de 

intervención –prevención, combate y rendición de cuentas-, con las 

modalidades de corrupción a hacer frente (pequeña, mediana y gran 

corrupción 

En los últimos meses, la gestión de los gobiernos regionales ha sido objeto 

de investigación periodística, administrativa, fiscal o judicial por el 

incumplimiento de sus deberes, deficiencias en la gestión o presuntos 

actos de corrupción. Este escenario pone en cuestión la legitimidad y 

capacidad de los gobiernos subnacionales para lograr una gestión 

eficiente basada en la transparencia, el respeto a la ley y la orientación al 

servicio de la ciudadanía.  

Los problemas obedecen a múltiples causas, como la presencia de 

debilidades institucionales en los gobiernos regionales por las mayores 

responsabilidades originadas por la transferencia de funciones y 

competencias, así como por el significativo incremento de sus recursos 

financieros, que demanda mayores capacidades institucionales para 

garantizar su uso adecuado.  

INEXISTENCIA DE UN PLAN DE DESARROLLO REGIONAL 

CONCERTADO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 



 

QUE NOS PERMITA DESARROLLAR Y MEJORAR LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN REGIONAL PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

1. Elaboraremos el Plan de Desarrollo Regional Concertado de la 

Provincia Constitucional del Callao al 2035. 

- Desarrollar y mejorar los sistemas de información regional para la 

toma de decisiones.  

- Fortalecer la eficiencia de los gobiernos regionales en el manejo de 

los recursos 

- Complementar la estrategia y estructura institucional, favoreciendo 

la expansión de los recursos claves y el uso eficiente de los mismos. 

- Promover el desarrollo de un sistema de información regional para 

la toma de decisiones en la gestión pública a nivel de gobierno 

regional y gobiernos locales. 

- Actualizar el Plan de Desarrollo Regional Concertado, incluyendo 

programas y proyectos de ciencia, tecnología e innovación 

vinculados a la vocación productiva y a la realidad social de la 

región. 

- Promover los procesos de ordenamiento territorial con el objetivo de 

tener un mejor escenario para la gestión de los riesgos ocasionados 

por el cambio climático. 

-  

2. Promoveremos de la participación política de jóvenes, hombres y 

mujeres, adultos mayores, pueblos indígenas, afroperuanos y otros 

grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

- Establecer canales de comunicación y contacto directo entre 

ambos, de forma que, mediante la participación de los ciudadanos 

en la toma de decisiones públicas, se satisfagan sus necesidades y 

preferencias ciudadanas. 



 

- Informar y difundir sus decisiones y acciones con transparencia y 

poner a disposición de los ciudadanos el ejercicio de su derecho de 

acceso a la información pública. 

- Establecer cauces de colaboración entre las distintas 

administraciones de la sociedad civil. Estos ejes además, son 

complementados son acciones de buen gobierno que se dirige a la 

rendición de cuentas y  a la ejemplaridad de los cargos públicos. 

 

3. Fortalecimiento de las capacidades de Gestión Regional y Local. 

 

- Desarrollar las capacidades regionales, tanto a nivel técnico 

productivo, gerencial y planificador 

- Mejorar la transparencia y rendición de cuentas del gasto regional, 

así como mecanismos de veeduría pública. 

4. Promoción de la formación de jóvenes destacados. 

 

- Promover la inversión en capital humano, con especial énfasis en 

la educación tecnológica, ajustada a la demanda laboral regional.  

- Asignar al Centro Regional de Planificación (Cerplan) las funciones 

ejecutivas de gestión de la innovación. Esta medida permitirá que 

el Gobierno Regional se posicione como líder de la articulación de 

empresas y universidades, en acciones concertadas de ciencia, 

tecnología e innovación para mejorar la competitividad. 


